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EL NUEVO 
DIRECTOR

En el último Consejo de Ministros fué 
provista la vacante de Director general 
do la Guardia Civil que existía, y desig­
nado para ocuparla el Teniente General 
D. Antonio Dabán y Ramírez de Are- 

llano.
Nada desconocido resulta éste nombre 

en el Instituto.
La inmensa mayoría de los que á él 

pertenecen, conservan aún fresco el gra­
to recuerdo que entre sus filas dejó su 
malogrado hermano D. Luis que, como 
el caballeroso General Chinchilla, paso 
á mejor vida, envuelto en el histórico 
uniforme de la Corporación tan predi­

lecto para ámbos.
Ninguno de los que en la Guardia Ci­

v il sirve de algunas años á ésta parte, 
ha podido olvidar á aquél General joven, 
entusiasta y activo que con rapidéz ver­
tiginosa la revistó toda entera, dejando 
á su paso la estela de seductiva atrac­
ción que acaso constituyese «1 principal 
distintivo de su carácter.

No es esto decir que por la semblanza 
del inolvidable General D. Luis Dabán,
(q. d. D. g .), puedan los que no le conoz­
can darse por enterados de lo que es el 
actual Director general del Cuerpo.

D. Antonio Dabán, tan conocido en el 
Ejército por los importantísimos cometi­
dos, que sin solución de continuidad 
viene desempeñando desde la restaura­
ción, es uno de los Generales, concien­
zudos y serios aunque cortés y cariñoso, 
más aficionados á estudiar é imponerse 
pronto en todos los accidentes y circuns­
tancias de cuantos cargos ejerce, y por 
consiguiente, su aparición al frente de 
la Guardia Civil hemos de considerarla 
como fundada y cabal esperanza de que 
el Director general, antes de mucho, se 
habrá enterado por sí sólo de todo aque­
llo que directa ó indirectamente se re­
lacione con la Corporación benemérita, 
y entonces pocos paladines podría ésta 
apetecer más enérgicos y esforzados en 
la defensa de cuanto constituyen sus 
justos derechos.

Acertadísima, por lo tanto, se nos 
figura la designación del Gobierno de 
Su Magestad, que puede registrar tan­
tos éxitos lisonjeros como nombramien­
tos lleva realizados hasta hoy.

Este es el juicio que nos merece el que 
á la Guardia Civil afecta.

y  cuenta que no resultaba fácil susti­
tuir en la Dirección general del Institu­
to a varón tan preclaro como el que aca­
ba de perder, pero entendemos firme­
mente que las aptitudes del nuevo Gene­
ral Director en nada han de desmerecer 
de las de su inolvidable antecesor.

El tiempo por testigo.
Y  por nuestra parte sólo añadiremos, 

después de ofrecer el modesto parabién 
de El H eraldo al señor General Dabán, 
que ésta humilde publicación continua­
rá procurando, en la medida de sus li­
mitadas fuerzas, contribuir en algún 
modo á la realización de las aspiracio­
nes generales del Cuerpo, que á no du­
darlo, constituirán también dentro de 
poce los exclusivos objetivos de su nue­
vo ó ilustrado Director general.

Asi sea.

La premura del tiempo nos impidió hacer 
una información tan detallada como hubié­
ramos deseado.

Aios p r is io n e ro s

El actual Gobierno prosigue activamente 
sus gestiones para la libertad de nuestros 
desdichados hermanos prisioneros de los ta­
galos.

A  los rep a tr iad o s

Es ya un hecho el acuerdo del Gobierno 
de satisfacer sus alcances á los repatriados.

Hasta que se puedan hacer sus ajustes, re­
cibirán á razón de 25 pesetas por cada mes 
de campaña, aliviándose de esta suerte la 
desdichada situación en que la mayoría se 
encuentran.

Este acuerdo es un hemoso triunfo del Go­
bierno al que tributamos nuestro entusiasta 
aplauso.

A  in sp ecc io n a r

En breve saldrá de Barcelona para Man- 
lleu, Torelló y oiros puntos de la ribera del 
Ter, el Teniente Coronel de la Guardia Cít íI, 
Jefe de aquella Comandancia, D. José Canut.

C esa  e n  la  in te r in id ad

Nombrado por Real decreto de 1$ del co­
rriente mes, Director de la Guardia Civil el 
Teniente General, D. Antonio Dabán y Ra­
mírez de Areilano, se ha dispuesto que el 
General de brigada D. Nicasio Montes Sierra, 
cese en este cometido; quedando S. M. satis­
fecha del celo, Inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

P la c a

poderoso ascendiente sobre la opinión y so­
bre los gobernantes. Y lo esperamos, porque 
el asunto no es privativo de un periódico 
profesional; se trata de una obra de justicia 
y de interés nacional.

Sí, de interés nacional porque con la re­
forma se ahorraría el Estado un millón se­
gún tenemos demostrado; y de justicia por­
que no hubo nada más arbitrario que privar 
de porvenir á los meritíslmos Sargentos del 
Instituto, sin proporcionarles madlo alguno 
para alcanzar las tan deseadas estrellas, 
que tan bien ganadas tienen con sus largos 
años de servicio, de honradez y de priva­
ciones.

La causa es de tal índole y tanta fuerza 
tiene, que se abrirá paso y vencerá al fin.

Se ha concedido la Placa de San Hermene­
gildo al Capitán del Cuerpo, D. Gregorio de 
Hara.

I ja  O u a rd ia  C iv i l  en  M ú re la

Con motivo de las últimas inundaciones 
ocurridas en Múrela, se elogian los extraor­
dinarios servicios prestados por la Guardia 
Civil, que ha salvado á muchos vecinos de 
de las casas inundadas, llevando en sus bra­
zos hasta lugar seguro á numerosos enfer­
mos, y que, realizando actos heróicos con 
exposición de sús vidas, se han hecho acre- 
edodores á la admiración de todos.

Para estos Guardias se solicita una recom­
pensa, que el Gobierno no regateará segura- 
meníe á tan valientes individuos.

V is ita  á  la  R e in a

Ayer mañana visitó a S. M. la Reina, con 
objeto de manifestar su agradecimiento por 
el cargo para que ha sido nombrado, el dis­
tinguido General Dabán.

El nuevo Director tuvo la honra de escu­
char lisonjeras frases de S. M.

El m ejo r len it ivo

EL GENERAL DABAN

' Ayer tomó posesión del mando del 
Cuerpo el nuevo Director de la Guardia 

Civil.
También se verificó la presentación 

de todos los Jefes y Oficiales residentes 
en Madrid, verificándola el Director in­
terino Sr. Montes Sierra que cumpli­
mento al General Dabán, quien contestó 
con frases que produjeron muy buen 
efecto entre los concurrentes.

La Oficialidad salió del acto suma­
mente complacida, esperando muche en 
las dotes de inteligencia y de ra indo 
que adornan al nuevo Director, hacien­
do votos porque sea él quien realice las 
reformas que los intereses del Cuerpo 
están demandando hace tanto tiempo.

ys NIETOS  
GOBERNADORES

La mayoría de la humanidad sufre de mo­
lestias del aparato digestivo, consecuencia 
de la sofisticación de los productos alimen­
ticios y de la lucha por la vida y éstas mo­
lestias que al principio parecen pasageras 
terminan en la mayoría de los casos en una 
enfermedad crónica que acarrea la muerte. 
Para evitarlo debe recurrirse al uso del E » -  
tóm ago  A r t if ic ia l  ó P o lv o »  d e l D oc ­
tor K u n tx . ^

I  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL ASCENSO DE LOS SARGENTOS

LA IDEA CUNDE

NOTICIAS Y COMEIITAmOS
iV om bram ien to»

L1 Diario Oficial del Ministerio de la Gue­
rra del 17, publicó los Reales decretos nom­
brando Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Teniente General don 
Marcelo de Azcárraga, y Director de Cara­
bineros al Teniente General D. Manuel Sán­
chez Mira. En el mismo se hacía constar el 
de Director de la Guardia C ivil á favor del 
Teniente General D. Antanio Daban y Ramí­
rez de Areilano.
R ectificam os

Por error involuntrio dejamos de consig­
nar entre las coronas del General Chinchi­
lla, la que el 2.° Tercio, como otros varios le 
dedicó, como ofrenda de cariño y  respeto, 
pues sabido es que estos dos sentimientos 
dominaban por igual en toda la benemérita 
Corporación*

La campaña que venimos sosteniendo des­
de el primer número de El Heraldo, en fa­
vor de lo que tan legitimante a los Sargen­
tos corresponde, Da encontrado hasta ahora, 
doloroso es confesarlo, un vacio que ha pues­
to a prueba nuestra tenacidad y convicción 
profundas. Por otra parte, dado el desampa­
ro de los poderes oficiales en que la Guardia 
C ivil ha vivido; el desconocimiento de sus 
verdaderas necesidades y contextura, por 
no tener tan importante organismo su natu­
ral representación, en la Junta Consultiva, 
por ejemplo, que es donde se tamizan las 
leyes que del Ministerio de la Guerra ema­
nan; la relativamente reciente y  funesta 
disposición que privara a los Sargentos del
ascenso á Oficial,—nos referimos á la época 
d e  crearse El Heraldo,—t ido esto que lije- 
ramente apuntamos, no constituía atmósfe­
ra propicia á nuestra campaña, pero á pesar 
de ello hemos venido sosteniendo uno y  otro 
día la necesidad, la conveniencia y la justi­
cia que la informan.

Y cuando en el número anterior persistía­
mos en nuestro empeño, forjando el hierro 
en el yunque, alentando á los interesados 
con nuestras propias esperanzas, que las 
inspira un conspicuo Mluintro de la corona, 
tenemos la satisfacción de leer en nuestro 
ilustrado colega SI EjérGito Español, un arti­
culo en que se aboga por el tan asendereado 
ascenso de los Sargentos.

Por eso decimos en el epígrafe que la idea 
cunde, y esperamos que la prensa toda,-esa 
gran palanca moderna,—nos ayude con su

Cuando éstas líneas lleguen á nues­
tros habituales lectores, se habrán po­
sesionado ya del mando de sus respec­
tivas provincias los Gobernadores civi- 
.es, designados por el actual régimen 
político.

Nada tendría el hecho de particular 
para consignarlo, si el jefe del Gobierno 
no se hubiese encargado de revestirlo de 
importancia suma al despedirse de tan 
importantes funciodarios, cuando éstos, 
colectivamente, se le presentaron á re­
cibir instruccienes.

Separándose hábilmente el señor Sil- 
vela de toda prevención ó advertencia 
que pudiese ofrecer carácter local, como 
misión ésta exclusiva del Ministro de la 
Gobernación, detúvose á analizar lo que 
los Gobernadores civiles son y deben ser 
para la marcha política del Gobierno, 
haciendo especial hincapié en la necesi­
dad de robustecer la autoridad de fun­
cionarios, que como ellos habían de os­
tentar por sí sólos ante las provincias 
la exclusiva representación del mismo.

Acertadísimo y convincente el señor 
Presidente del Consejo de Ministros, al 
encarecer y ponderará sus representan­
tes en las provincias, el gran alcance y 
la extensión legal de las atribuciones de 
que están investidos los Gobernadores, 
hacía apropiada crítica da la sórie de 
mixtificaciones á que éstos venían ha­
llándose sometidos de larga fecha, con 
el consiguiente demérito del cargo y la 
categoría.

Nada puede barrenar tanto el princi­
pio de autoridad, hasta derrumbarlo, 
como la participación en el mando úni­
co de olementos extraños.

No defendemos con ello dictaduras ni 
tiranías, que una prudente informanión 
del poder central, y algo de energía, di­
siparían siempre que se ofrecieran; pero 
nada más disolvente y peligroso para 
cualquier situación política que sus ge- 
nuinos representantes, en vez de mover­
se con desembarazo dentro de la esfera 
de acción de peculiares atribuciones, en 
todo caso circunscritas por la responsa­
bilidad del funcionario, nada más per­
judicial que las intrusiones extrañas en 
las atribuciones del que manda, que por 
tal medio se encuentra desautorizado 
antes de empezar, y de la desautoriza­
ción al yerro, cuando no á cosas peores, 
no hay más que un paso.

De aquí que el sistema viniera resin­
tiéndose y debilitándose considerable­

mente, que es lo que el señor Silvela por 
lo visto se propone remediar con exce­
lente y patriótico acuerde.

El día que en provincias se persuadan 
que el Jefe político de cada una es el Go­
bernador civil, por cuyo sélo conducto 
puede obtenerse inteligencias con el Go­
bierne, ese día, si llega, el tan eararea- 

do caciquismo dejará de existir, y el se- 
ñ©r Silvela podrá envanecerse de haber 
vencido de wa so lo golpe al temible ene­
migo.

¿Qué hace falta para ello? Pues reali­
zar el Gobierno lo mismo que elocuen­
temente afirmaba por el autorizado con­
ducto de su Presidente á los nuevos Go­
bernadores.

—¿Y á usted, seor soldado, qué le va 
en ello?—podría preguntarnos alguien.

—Le diré á usted— contestaríamos- 
más de lo que parece.

La Guardia C ivil es á los Gobernado­
res lo que el brazo al cuerpo.

Y si el Gobernador—el cuerpo—sufre 
y su autoridad se ve menospreciada y 
preteridos sus buenos oficios y mejores 
deseos, á los egoístas del Jefe, ó Jefes, 
invisibles de la provincia, el malestar 
alcanzará al brazo que ha de ejecutar lo 
que la inteligencia dicte.

Por eso leíamos con delectación las 
frases elocuentísimas del señor Silvela 
á los nuevos representantes del Gobier­
no en provincios, y al recordarlas hoy, 
que éstos funcionarios acabarán de to­
mar posesión de sus importantes come­
tidos, queremos hacer saber al Instituto 
benemérito cuáles son en el particular 
los ideales del Gobierno.

Con autoridades vigorizadas y perfec­
tamente sostenidas, el cumplimiente de 
los deberes reglamentarios de la Corpo­
ración se facilita en tercio y quinto, que 
es la deducción que nosotros sacamos de 
las palabras y de los previsores concep­
tos emitidos por el señor Silvela, con la 
oportunidad apetecible y remontándose 
al hacerlo á las verdaderas alturas del 
hombre de estado.

La Guardia Civil resulta en ocasiones, 
que no hay necesidad de consignar aquí 
por lo sabidas, piedra de toque y palito 
de barquillero de esa defectuosa organi­
zación política, inspirada por el caci­
quismo, y según la cual era difícil, cuan­
do no peligroso, saber á qué carta que­
darse en multitud de ocasiones.

Bástese decir que á nosotros nos ins­
piraban, é inspiran, asombro los seño­
res primeros Jefes de Comandandancia 
ante las innumerables dificultades con 
que necesariamente tienen que luchar.

Pues todas esas dificultades, gérme­
nes no pocas veces de conflictos y de 
perjuicios, que á respetables individuos 
del Cuerpo se les imponen como conse­
cuencia natural de ellas, desaparecerán 
el día en que los Gobernadores, como el 
señor Silvela afimó desear, sean tales 
Gobernadores, Jefes únicos en las pro­
vincias que manden y exclusivos repre­
sentantes del Gobierno central.

Juzgúese por ello si el honorable pre­
pósito presidencial reviste capitalísima 
importancia para la Guardia Civil.

Tanta tiene y tan provechosa, que no 
hemos podido resistir al impulso de le­
vantar acta de él, confiando en que el 
tiempo y los sucesivos actos del Gobier­
no de S. M. se encargarán de confir­
marlo.

POR Ú L T I M A  V E Z

Consideraciones equitativas, sí. Pero no 

basta esto.
Para lle g a rá  la realización de empresa

como la indicada, hace falta llevar próvia- 
ment© el convencimiento al anime en gene­
ral de los interesados y, precisamente, es lo
que falta aquí. , ^ .
^ La baso cuarta del proyecto del S a r^ n t» 
Candel que se nos cita ahora, y  que éste pe­
riódico publicó en 20 de Febrero del ano úl­
timo, como todo el trabajo de tan benemérita 
clase, esta redactada sobro los supuestos sl-

^  Primero: Que se ohlig'ae á los individuos de 
la clase de tropa del Cuerpo á formar parte 
de la Asociación que en dicho proyecto se 
propone, y á cuantos en lo sucesivo sean alta

^^Seguudo: Que la juventud del Instituto se 
conforme en que los retirados por eáad, des­
de el siguiente mes al de la constitución so­
cial, sobre su cuota.

El extracto anterior del proyecto de rote- 
rencia dice bien claramente y mejor Pe­
diésemos aquí expresarlo, la imposibilidad 
que hay de establecer lo propuesto, sino so­
bre fa base de obligar.

Que no podamos nosotros hacerlo ni pen­
sarlo siquiera, excusado es decirlo.

P e ro  si nuestras atribuciones no llegan a 
tanto ¿habrá quien poseyéndolas se atrevie­
ra á intentarlo? Lo dudamos mucho.

El liquidado Montepío pudo recorrer su 
período de preparacUu en clase de explora­
ción ó tanteo, porque la Ubérrima voluntad 
de los asociados así lo acordó. Toluntad que, 
después de todo, fué la misma que en el mo­
mento oportuno impuso la liquidación. Pero 
a llí no se obligó a nadie, como sería indis­
pensable hacerlo para dar forma al aludido 
proyecto, y esa obligación ni en nosotros 
cabe pedirla ni mucho menos ejercerla.

' Es sensible, es doloroso efectivamente, que 
los individuos del Instituto, después de des­
gastar la flor de su existencia en el penoso 
servicio del Estado, se vean huérfanos nú­
mero considerable de ellos de todo auxilio 
cuando suena la hora de separarse forzosa­
mente de sus filas.

Pero difícilmente podrá encontrarse solu­
ción para el mal que no nazca de la in iciati­
va y aprobación ó conformidad individua­
les. Y  para ella siempre resultará requisito 
indispensable que las obligaGiones personales 
sean iguales para todos, como idénticos han 
de ser los derechos.

Proyecto que carezca de tales requisitos, 
nacerá muerto.

Sin que puedan evitarlo ni la precaria si­
tuación de los retirados ni sus sentidos la­
mentos.

Bien quisiéramos nosotros poder imaginar 
algo que solucionase tan honrada nece-

■iáad. , , , í
Pero ni aún la esperanza de hallarla acri-

gamos, y menos después do haber visto des­
hacerse como el humo aquella gran obra del 
Montepío, que jamás debié sucumbir.

Pudo, sí, rectificarse horrores. Pero con­
servando la censtitución lograda que tantas 
lágrimas enjugó y tantas necesidades redi­
mió en el efímero plazo de su vida... lo bas­
tante para evidenciar las que hubiese enju­
gado y redimido luego.

Lo comprendemos todo. El legitimo in te­
rés do las ciases de tropa, hoy excitado en 
grado sumo ante las enseñanzas de la impla­
cable realidad, y después de ver desvaneci­
das las ilusiones que hizo concebir en justi­
cia el Montepío.

Pero liquidado éste, como lo faé por la «o- 
Hntad de la mayoría de asociados, no hay 
otro medio de empleo que el de la resigna­
ción cristiana.

Porque, pensar después do aquella obra, 
que puedan intentarse proyectos obligatorios 
y por añadidura desígnales, es pensar en lo 
excusado.

Hemos hecho algo más extensa ésta con­
testación para dejar contestados de una vez 
para siempre los numerosos escritos que re­
cibimos excitándonos á defender éste ó el 
proyecto.

El día que se nos envíe nno en que, sin 
violentar á nadie y con un tolerable sacrifi­
cio personal, igual para todos, ó en razón de 
la cantidad ó en la de la edad para el adeudo 
por el que se otorguen ignales dersGkos, lo pu­
blicaremos en extraordinario y  batiremos 
palmas.

lOjalá pudiéramos sentir tan gran satis­
facción!

No obstante lo que tuvimos ocasión de de­
cir en un número próximo, contestando á la 
propuesta de un susci-iptor que deseaba ver 
establecida en el instituto una Asociación 
para retirados, análoga á la de fallecidos, 
recibimos nuevas cartas de otros insistiendo 
en rogarnos hagamos propaganda del alu­
dido deseo.

Si la cosa la hallásemos factible, no duden 
nuestros veteranos comunicantes de que se­
riamos eco fiel de sus aspiraciones.

Pero lo endiablado del caso a nuestro en­
tender es, que, ni nosotros ul nadie podrá 
mover nunca el espíritu de un Instituto, 
apellídese como se quiera, en el sentido de 
imponerse voluntariamente la inmensa ma­
yoría na manifiesto perjuicio para beneficiar 
á los menos.

Razones de peso no nos las proporcionan 
núes tros apreciables suscriptores.

PERMUTAS
D. Cayetano Soria Cánovas, Guardia se­

gundo de la Comandancia de Ciudad Real y 
puesto de la capital, desea permutar con 
otro de su clase de la de Albacete.

D. Simón Porsa Sáíz, Guardia de la quinta 
compañía de la Comandancia de Cuenca y 
de puesto en el Provencio, desea permutar 
con otro de su clase de la cuarta compañiao 
de las Comandancias de Albacete ó Ciudad

Real.

i

■ !

Ayuntamiento de Madrid



AÑO VI EL H ffllAUX) DE LA  GUARDIA'CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

Especialidades del Institati Audet
A d m in is tra c ió n , con su ltas  y pedidos a l  D r«  

A u d et, A lc a lá ,  I S ,  p ra l*  M a d r id *  S e  re m i­
ten  p o r co rreo  á  todos los p u e b lo s  de K s- 
p añ a*

ACEITE NEUBERT.—Para curar los males leves del oído: 
sordera^zumbidosjcatarros,obstrucciones,etc., 4 pe-

ANTIBLE^RRÁGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaclonss recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIFTÉRICO AUDET.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

a NTIHEMORSOIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINESVIOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPETICO GLOWER.—Cura el herpes, 
frasco.

ANTIEREUMÁTICO REYSSER. 
nlco, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y  otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO CO'WPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la

¿ 6 ú ó 4 4 6 S M

4 pesetas 

Cura el reumatismo eró-

f argenta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre-
3tas caja.;;;0 pesel _ , _

—Equilibrantes, aseguran un 
lestias de los purgantes, 4 pe-

vemente la potencia, 40
PERLAS DE LA  SALUD.—] 

curso diario sin las molí 
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

 ̂nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIEQí EümATICAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ASTRa k a N.—Preventivas y curativas del 

, cólera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 

, razón, 10 pesetas frasco.
PILDORAS HEMOSTÁTICAS.—Cohíben toda hemorra- 

gia, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones ó in- 

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 

y la cloroanemm, 4 pesetas frasco.
SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 

sifilítico, 1 peseta frasco. Jabón preservativo^ igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vísta, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30

COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­
nas externas de la yista, 4 pesetas.

DEPURATIVO MORGTOÑ.—Elimina de la sangre sus im­
purezas, 4 pesetas caja

DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los 
dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.

ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 
determinado^ por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.

ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 
deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.

FARMACO-KILLE.—Antibííioso y laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la Impotencia y  pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERníVAS.—Despiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas.
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra la diarrea, 

3 pesetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu­
yen á curar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

A  los
suscriptofes de En 

H erald o  de l a  G u a r d ia  C i ­
v il  se les hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la suscripción.

GRAN S A S T R E R Í A
DB

M E N I I N  RE6IE B 0
^  Se confecciona toda clase de uniformes 
^  militares, prendas para caballero y niños, 
: a  así como libreas y abrigos de señora.

Tvyr A T - > T = r r o

3  Tudescos, 25, principal

P a r a  a n u n c io s  e n  e l p eriód ico  se  fa c ilita n  
ta r ifa s  de  p rec io s

DB

El Heraldo de la Guardia Civil
« x m i e s c o s  3 3

Ule h a c e n  toda c la se  de  t ra b a jo s  
á  p rec io s  s in  com peten c ia

fa íje t^s  dé vlsrtaí, c'attío dérado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
O ran d e s  t irad a s  á  p rec io s  

ba ra t ís im o s
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  I I ,  Y V I T O R I A  I 5 . ' - B U R O O S

S lJ & lJ R S A E ji S 9 , F n e n c a r ra l ) 9 9 *—M A D R I D

s a s t r e r í a  M I L I T A R
DE

YIODA E HIJOS DE l  J. F iSCDAL

Especialidad en sombreros para la Guarilia c iv il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujilío, 2, Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

EL ESTOMAGO
ARTI F I CI AL

ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este RBIHBCIÍO bajo la forma de pOlVOS puede titularse ItlArAVillOSO por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia ó Dia­
rrea que resista al “Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás d ig e s tiv o s , el único retnedio positivo que pueda devolver la salud es El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

E L  H E R A L D O
DE LA

GURI

CURA

la s  d isp ep s ia s  estom acales en sos diferentes formas (a tón ioa -ca ta - 
r ra l-f la tu le n ta ) y la d ila tac ió n  de estómag^O) haciendo desaparecer el 
peso en el estómaüro, llenura, la hinchazón de v ien tre , los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repognancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo bajo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  d ispep sias  Intestinales:; cesando pronto las
D IJ L R H R A S  con ó sin cólicos ó pujos Dor antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E stóm ago  A r t if ic ia l,  porque des­
truye los m icrob io s  productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á infeccionarse; así 
todo estado d ia rré ico  debe ser tratado por E l  E s tó m ago  A r t if ic ia l,  el 
cual actúa también como D reven tivo *
la  d e s ln te r ia  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
lá  g astr it is , g a s t ra lg ia s  y cata rro  c rón ico  del estómago, blliosldad y 
el estreñ im ien to  por falta de secreción biliar, suprimiendo la f la tn len -  
o la  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago ó intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la medía caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O Al D 1 c; 10  m E  s
1." El tiempo mínimo de suscripción es u n  trim estre*—2." 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.® Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
recíba el aviso.— 4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D V  E  II  X  E  ni C 1 A|S
Los suscríptores que cambien de residencia, se servirán 

To, una faja, enmendando en ella mismisma la di-
1.®

remitir al indicar 
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. Lu Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea de autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en ^  se sustenten.

4. ® Los señores suscríptores ie  Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El  He r ald o  evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sos abonados, 
siendo estos servicios ab so lu tam en te  g ratu itos*

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho dias, y  las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y  avisos.

L A  AC TIV ID AD
C A S A  r U fK D A D A  E X  I S S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, ta p i­
c e ría , c o lg a d u ra s , s i lla s  de todas clases, m ueb les de  
X le n a *

C am as  de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de co lchones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
E x p o rta e ló n  á  p ro v in c ia s

(FRENTE A  SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

FABRICA DE IMPERMEABLES
y t iM

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y c o m p a ñ í a
B a rc e lo n a i c a lle  de F e rn a n d o , 9 3

1%- <>*

R :

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civ il  y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
‘ Pídanse circulares y muestras.

X ap icerxa E b a n is te r ía

lEU . m  e x * o ,  m é i s  s x L x * t l< a .o

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E x p o rta c ió n  á  p roY tnc las

EASTRERIA I I L I I I R
DB

m  ¡m m m m m m m m m m m

C O M P E N D I O
DB

L E G I S L A C I O N
PARA

G xxrxx.

POR BL COMANDANTE DELCüKHPO 

D* Is id o ro  iSeisdedos

Jm W A L T H A M

Comprende el año 1896

l i e  v e n ta  e n  ésta  A d m in is ­
trac ión  a l  p rec io  de tres p e ­
setas p a r a  los n o  suscrip to - 
res, y g ra t is  á  los q u e  se  su s ­
c r ib a n  p o r u n  a ñ o , p a g a d e ro  
p o r  c a rg o  trim estra l.

i

Este reloj de producción mecánica 
se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y  su 
sistema de intercambiabílidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. L A  COMPAÑIA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑIA WALTHAM, y  por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAÜRER,

w  sv i /  r r V  >r Yf >r w  s* Sy 't í

RICARDO ALONSO

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidad|en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con^gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
A O ,  A-r-g>>-r> J ,0

“ Preludios de una lira vulgar,,
“Por gastar tinta,,

POR 0. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
J X .  x > e s e t e ^  e jex ia .]|p le i.x *

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

Ayuntamiento de Madrid
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B .l i  E X C M O .  B E IV O R

l  JOSÉ C H lH I lL i  y  DIEZ DE OÍATE
TKNIBNrR GENERAL DB LOS EJÉBCITOS NACIONALES, DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CI­

VIL, EX-MINISTRO DE LA GUERRA, SENADOR VITALICIO, CONDECORADO CON VARIAS GRAN-
Y SXTBkílJtRKS.  ETC-, ETC., FALLECIÓ EL OÍA 11 DB MARZO DE

layy, despues de r e c ib ir  los santos sacram ento s  y  l a  bendición  de su san tid ad .

R. I. P.
E l  Exorno. S r . M in is t ro  de  la  G u e r ra , e l P re s id e n te  d e l Senado , 

la  v iu d a . Exorna. S ra .  D . ‘ I s a b e l  M a o -C ro lió n , los h e rm an o s , h e r ­
m anos po litleos, so b r in o s  y dem ás p arien tes .

Participan á sus amigos que todas las misas que se celebren el 18 d#I 
actual en las Monjas Carboneras; el 21 en la parroquia de Nuestra Señora 
del Carmen; el 23 en la Iglesia de Jesús; el 26 en la parroquia de San Luis 
y San Salvador, y el 28 en la parroquia de San Jerónimo, serán aplicadas 
por el eterno descanso del finado.

Los Enamos. y Excmos. Sres. Cardenalea y  Arzobispos de Toledo vValladoMd r  
Arzobispo de Granada, han concedido ochenta días de indulgencia v  cuarenta los 
Excmos. ó lUmos. Sres. Obispos de Sión, Málaga y Guadix, por ca d í m°sá Sue se 
oyere, ó parte de rosario que se rezare por el eterno descanso del finado. ^

CAMPAÑA SALUDABLE

ES NECESARIO
Volvemos hoy sobre un asunxo que no es 

nuevo en nuestras columnas y  que ojalá no 
tengamos que tratarlo mucho tiempo.

La cuestión de destinos y traslados es á la 
que nos referimos.

Las colectividades todas, y  la Guardia Ci­
v il en primer término, necesitan para su 
vida, ambiente moral, interior satisfacción, 
convicción profunda de que la justicia, la 
imparcialidad presiden sus destinos.

Para que esto suceda, es necesario, es ab­
solutamente preciso, que sólo el mórito sirva 
de norma en las determinaciones de arriba 
y  que quede desterrada para siempre la in - 
fiuencia que desmoraliza y envenena.

Todos deben servir para todo; todos deben 
tener opción á los destinos en el Instituto, 
cualesquiera que ellos sean, desde el traba­
joso y  rudo de la abrupta sierra hasta el se­
dentario y burocrático de la Dirección.

Por otra parte, es aún más preciso si cabe, 
es de una imperiosa necesidad el desterrar 
la aterradora fórmula por conveniencia del 
servicio^ á cuyo amparo tantos y tantos ma­
les se han producido.

No puede creer nadie, no puede concebir 
nadie que U  conveniencia del servicio, se sa­
tisfaga con un traslado de Cádiz á Barcelo­
na, ó desde Murcia á la Coruña. No hay nadie 
que admita que el trastorno, los inmensos 
gastos que ocasiona el traslado de una fami­
lia y de una casa, puedan informarlos una 
conveniencia del servicio que no la justifica 
la conclusión de un expediente formado al 
efecto.

Y  á esto vamos á parar; á que no se tras­
lade á nadie sin razones que lo acrediten, 
por medio de un expediente gubernativo; á 
que por una simple fórmula no se perturbe 
el porvenir y  la tranquilidad de las fami­

lias de los Jefes, Oficiales ó individuos de 
tropa.

Ahí está el Código Militar para el que de­
linca, pero téngase en cuenta que un trasla­
do es á veces un castigo superior á todos y 
no se eche en olvido que es inhumano ó in­
justo *1 hacer partícipe de las faltas del ca­
beza de familia á todos los individuos de la 
misma.

En resúmen, urge restablecer en absoluto 
y  con todo rigor el cuaderno de traslaciones, 
y  disponer que no se verifique traslado a l­
guno más que como resultado de expediente 
gubernativo.

De esta manera nada habrá que esperar 
ni que temer del caciquismo ni de la influen­
cia, y  el cumplimienta del deber será la úni­
ca y  más firme garantía.

Si el digno General Daban lleva á cabo la 
empresa, habrá hecho por el Cuerpo que di­
rige una meritísima obra suficiente por sí 
Bóla para darle un lugar preeminente en 
los anales de la Guardia Civil.

EL ENTIERRO
DEL

blerto literalmente de coronas, se destacaba 
el característico «tricornio» que el difunto 
usara las dos veces que ha sido Director. Dá - 
banle escolta la faerza de Infantería con 
bandera y música del Colegio de Guardias 
Jóvenes, y detrás la Caballería con estan­
darte.

El acto resaltó una sentida manifestación 
de duelo, presenciadó por aua gran muche­
dumbre y  en el que han tenido representa­
ción todas las clases sociales.

El modesto ataúd fué bajado en hombros 
por sus dos hermanos y  sus Ayudantes. Las 
cintas las llevaban cinco Generales y el Co­
ronel más antiguo de la Guardia Civil.

El duelo lo presidían: un Ayudante del 
cuarto de S. M., el Ministro de la Guerra, los 

i Capitanes Generales Martínez Campos, Blan­
co y López Domínguez, un vicepresidente 
del Senado y  en representación de la familia 
D. Juan Chinchilla y D. Eduardo Gasset.

Sería interminable la lista do las perso­
nas de significación que asistieron al acto, 
pero no hemos de omitir los siguientes nona- 
bres:

Generales: Azcárraga, Aznár, Ezpeleta, 
conde de Coello, Terán, Magenls, Martitegui, 
Lasso, Eugenio, Dahán, V illar, Ortega y 
Diez, Verdes Montenegro, Novoa, Gómez y 
Pallete, Warleta, Fuentes, Calleja, Rodrí­
guez de Rivera, Barrera, Guzmáu, Zendrera, 
Contreras, Puig, Baldasano, Suárez laclan, 
Coygorri, Rivera (D. Higinio), Bosch, Valcar- 
cel, Seljas, Linares, Andrade, S. Campoma- 
nes, Pacheco, do la Jara, Alameda, López 
Pinto, Sánchez Gómez, Correa, Navarro Fer­
nández, Tejeiro, Ziriza, Anión, Rendós, La- 
chambre, Capdepón, Cevallos, Pando, Lomo 
Bascarán, Zapino, Prats (representado por 
su Ayudante Sr. Bazán), Gamarra, W eyler, 
Cerezo, Palacios, Hidalgo, Mac-Crohón, Ruiz:

Duques de Denia, Tetuán, La Torre, Tama- 
mes y Ahumada.

Marqueses de Miranda, Urquijo Seijas, 
Aquilar de Campoó, Goicorrotea, Comillas, 
Vallejo, San Miguel do Groie, Rozalejo, Fí- 
gueroa, Veliila de Ebro, Castro Fuerte, T*- 
verga, Moudejar, Fuensanta de Palma, Pi­
nares, de la Hermída.

Condes de las Infantas, Rascón, Torreá- 
naz, Cumbre-Hermosa, Pinar, Cabarrús, Clo- 
nard.

Barones de Hortega y Sacro Lirio.
A l fúnebre cortejo segaían una carroza de 

la Real casa y  otra del Senado y numerosos 
coches particulares.

Frente á la Capitanía General se despidió 
el duel# oficial, acompañando al féretro has­
ta el cementerio numerosas personas y la 
fuerza del 14.* Tercio, que hicieron los ho­
nores de ordenanza en el acto del sepelio.

Descanse en paz el pundonoroso m ilitar.
•

• •

A yer se celebraron en la parroquia del 
Carmen solemnes honras fúnebres por el 
eterno descanso de sU alma, asistiendo al 
acto numerosa y escogida concurrencia.

A  la hora en que nuestro anterior número 
salía de máquina, formaban en la Plaza de 
las Descalzas el lucido y marcial acompaña­
miento que había de tributar los áltimos 
honores al ilustre General Chinchilla.

La Infantería del 14.° Tercio, al mando del 
Coronel Sr. Fajardo, y toda la Caballería con 
el Coronel Sr. Fajardo á su frente, formaban 
¡abrigada que el bizarro General Montes 
Sierra mandaba,

A  las diez y  minutos se puso el fúnebre 
cortejo en marcha, abriéndola una sección 
de Caballería, luego el cadáver sobre un ar­
món de Artillería, y  encima del ataúd, cu-

ALGO P R Á C T I C O
Las circunstancias parece que conspiran 

y  se aúnan contra el Instituto, que lleva ya 
una considerable cantidad de tiempo, huér­
fano de dirección propia ó interesada.

Los últimos meses de una situación de 
mando cualquiera, necesariamente han de 
resultar infecundos.

¿Quién se atreverá á meterse en obras en 
la  casa que habita, en víspera de tener que 
abandonarla?

Así que, aún existiendo exceso de inicia­
tiva, nadie ta empleará por temores perfec­
tamente razonables y justos. En tanto el 
tiempo transcúrre, las necesidades subsis­
ten y  el remedio no parece.

Ahora que la interinidad podía conside­
rarse acabada, y  que el gran cariño á la 
Corporación del Jefe haría milagros, la im­
placable muerte priva al Instituto del res­
petable y querido que tenía y entramos 
nuevamente en plena interinidad.

Mal puede graduarse el tiempo de su du­
ración.

Pero aún en el supuesto de que el Gobierno 
provea 11 Dirección General del Cuerpo en 
plazo perentorio, no por esto saldremos del 
período de transición que se viene sufriendo 
Pues no es posible hallar Tenientes Genera­
les que, como el inolvidable General Chin­
chilla (q. D. g.), hubieran desempeñado ya 
el cargo y  vinieran á él con perfecto conoci­
miento de cometidos, hombres y necesida­
des.

Lo menos qúe puede y debe ex ig ir el Di­
rector general que el Gobierno designe, en 
un prudente plazo de tiempo, para imponer­
se de lo que es la Guardia C ivil y  obrar lue­
go con conocimiento de causa.

Por eso estimamos nosotros que ciertas 
pequeñas reformas, reclamadas incesante­
mente por la opinión del Instituto, pudieran 
plantearse desde luego, aún en plena inte­
rinidad de mando, puesto que es evidente su 
conveniencia y la ninguna oposición ó ene­
migo que habría de encontrar luego en el 
ánimo del General á quien el Gobierno con­
fíe la dirección del Cuerpo.

Por ejemplo, ¿Qué inconveniente pudiera 
haber en adoptar una esclavina impermea­
ble para la tropa del Instituto?

¿Existirá quien desconozca la evidente 
conveniencia para la salud del Guardia que 
reportaría la adopción de ésta indispensable 
prenda?

Pues lo cierto es que entre unas cosas y 
otras, y como señalamos al principio de és­
tas líneas, el tiempo pasa y á un Invierno 
sucede otro y los Guardias tienen que afron­
tar las inclemencias de las estaciones, sin 
que se procure aliviarlas en lo posible.

La esclavina impermeable, sobre resguar­
dar al individuo de la humedad malsana, 
que no es poco, facilitaría también la con­
servación del vestuario que tan importante 
papel juega en la existencia del Guardia. La 
generalidad de éstos, expuestos de continuo 
por necesidades del servicio á lluvias to­
rrenciales, no pueden evitar en muchos ca­
sos que se destiña el ocre de sus correajes, 
manchando la levita que llevan.

Estas manchas, de las que parece cosa ba­
lad! y hasta ridículo ocuparse, cuando de­
terminan la inutilidad de la prenda, impo­
nen al interesado la obligaeién de comprarse 
otra... y  véase si ya en éste terreno pueden 
reputarse nimias y pequeñas causas que tan 
directamente van á influir después sobre los 
mermados recursos de los individuos.

Obsérvese cómo las cosas chiquitítas, al 
parecer, pueden producir grandes y huma­
nitarias consecuencias.

Pues de este fuste hay no pocos asUn'bos 
simpáticos, que sólo aguardan la voluntad 
que los impulse, y para los cuales no se pre­
cisan estudios detenidos ni largas y  costo­
sas meditaciones, sino algo de buena volun­
tad. Esa modesta y  basta anteestética vise­
ra suplementaria de uso corriente, hoy es 
Utilísima y práctica en el servicio, y para 
adaptarla no se requirieron informes ni trá­
mites solemnes, sino resolución y convenci­
miento de lo útil.

Pues por ellos clamamos.
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que rigen.por la tácita y juelos que se concierten en lo sucesivo, 
serán aplicables todas las disposiciones del pliego de condiciones 
citado y previo acuerdo y conformidad de las partes contratan 
tes, deberá redactarse para remitir á los Tercios un nuevo cua­
dro que comprenda todas las prendas y  efectos tde vestuario, 
equipo, utensilio y mensaje, con ei previo Oficial asignado á cada 
uno, para que sírva de norma en los contratos.

El cumplimiento y observancia de unos y  otros preceptos, es­
tarán a cargo en primer término, de los Coroneles Sublnsnecto- 
res de Tercios y Jefes superiores de los demás Centros y en í?e- 
neral de cuantos Jefes y Oficiales tengan mando y administra­
ción de fuerza en el Instituto.

C3or*x“®otivo®

Por Circular del primer Negociado de b de Agosto de 1897 se 
previene, que cuanao las correcoioneB que se imponga á ios in­
dividuos, sean mayores de oono días, se dé por las Coroneles de 
Tercio conocimiento á ia Dirección General.

En Circular del primer Negociado de la Dirección General del 
Cuerpo, de 25 de Noviembre de 1897, se ordena que los castigos 
que se impongan á los individuos que por cualquier circunstan­
cia se encuentren separados de sus Tercios, lo sean por el supe­
rior mas inmediato que conozca de la falta cometida y  con arre­
g lo á las atribuciones que marcan los artículos 63® al 638 del Re­
glamento interior do los Cuerpos, dando cuenta á su superior 
quien la trasmitirá con su informe hasta el Coronel, para los 
efectos del 642 del citado Reglamento y  cumplimiento de la Cir­
cular de 5 de Agosto del año actual, y  una vez sancionado por 
este el correctivo, lo comunicará al Sublspector del Tercio á don­
de pertenece de plantilla, para ia anotación correspondiente en 
su historial.

o f i c i a l

Por Real decreto de 23 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 340), 
se dispone lo siguiente:

Primero. Circulará únicamente con franquicia postal, la co­
rrespondencia oficial que expidan las autoridades, funcionarios 
y  corporaciones comprendidas en la relación adjunta.

Segundo. Sin perjuicio de lo dispuesto en ei artículo ante­
rior, circulará franca también la correspondencia particular que 
dirijan ios Senadores del Reino y Diputados á Cortes, en virtud 
de lo preceptuado en la ley  de 25 de Marzo de I8y5, y la oficial ó 
particular, según corresponda, procedentes do autoridades, cor­
poraciones y Cuerpos de ejército en Ultramar) con arreglo á las 
disposiciones emanadas del Ministerio respectivo.

Tercero. No se cursará franca la mencionada corresponden­
cia si careciese de las condiciones exigidas para cada clase.
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Y considerando que sería injusto por lo tanto el privarlos de 
la gratificación de prendas de vestuario cuando se los obliga á 
vestir por su cuenta éste uniforme especial, el Rey (q. D. g .) y  
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien dis­
poner:

Que para los Cuerpos respectivos, se abone á los alumnos de 
los referidos Colegios de Carabineros y  Guardia C ivil, la gratifi­
cación mensual correspondiente á prendas mayores, reclamando 
éstas y satlsfaciando su importe con arreglo á la tabla señalada 
en Real orden de 14 de Marzo de 1894 (C. L. núm. 71), y  además de 
aquélla, á los alumnos que sean Sargentos, la correspondiente á 
la renovación de las comprendidas en ei ya citado art. 161 del re­
glamento de contabilidad de los Cuerpos, deduciéndose su im­
porte del precio y duración que cada una tiene asignado.

G o l e g ; l o t t  c Hí x t U
y  G « ix - e i .J 3 ix a . e x * o s

Por Real orden de 30 de Noviembre de 1897 C. L. núm. 347) se 
dispone que á ios alumnos de los Colegios de Guardia C ivil y‘̂ Ca- 
rablneros, se les abone solamente el haber de sus resnectivos 
empleos y las raciones de pan en beneficio.

CSozx.deoox*£toioxxe®

La :^a i orden de 27 de Abril de 1897 (C. L. núm. 103), díctalas 
condiciones necesarias á fin de facilitar á ios Jefes y Oficiales del 
Ejército, que sean recompensados con Cruces civiles, el medio de 
obtener ei titulo correspondiente para poder usar las insignias 
de ia Orden que se les haya concedido, en la forma siguiente;

Primera. Para el pago de derechos por condecoraciones de 
Orden civil, ios Jefes y Oficiales dei Ejército con destino en Cuer­
pos activos, se dirigirán á los primeros Jefes de los mismos v  
estos á ia Caja central dei Ejército ó á la General de Ultramar 
según que aquéllos residan en la Península ó en Ultramar, cu­
yas Cajas haran efectivos en el Ministerio de Estado los derechos 
de reintegro y sello que se exigen para recoger los títulos, re­
mitiendo éstos a los cuerpos con el cargo correspondiente y á  
cuyo fin se inserta á continuación la tarifa vigente en la actua­
lidad.

Segunda. Los Jefes y  Oficiales que presten servicio en Cuer­
pos ó dependencias que no tengan cuente con las mencionadas 
Cajas, solicitaran dei Gobernador m ilitar del puesto en que resi­
dan, el permiso para depositar en ia de su Cuerpo activo el im­
porte de los referidos derechos, y este Cuerpo se encargará de

Sracticar lo conveniente al pago, como si se tratara de un Jefe ú 
ficial a él afecto.

Tercera. Los Institutos de la Guardia C ivil y  Carabineros,

SEGUNDAEPOCA

La inercia será una gran cosa en Turquía.
Pero nuestro nervioso temperamento la 

combate y  rechaza. Cediendo á él no pode­
mos menos de hacernos eco de las solicita­
ciones continuas que recibimos, reclamando 
nuestro modesto concurso para lograr fines 
justos como los apuntados, y más que justos, 
prácticos.

Por eso entendemos que el largo período 
de interinidad que el Cuerpo viene experi­
mentando, debe cesar toda vez que no hay 
razón psra mantenerlo, mucho más cuando 
las resoluciones que lleven consigo el sello 
de la personal conveniencia, repetímos quo 
han de ser perfectamente acogidas por el 
General que en definitiva se encargue del 
mando de la Guardia Civil.

¡Quién podrá dudarlo slquleral
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NUEVO PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPREMO 

DE GUERRA Y MARINA

LA GUARDIA CIVIL
EN CANARIAS

Debido al especial celo y  espíritu organi­
zador de nuestro digno Comandante don 
Francisco Fenech y  Cordonió, secundado 
eficazmente por los activos Oficiales de ésta 
Comandancia, quedó completamente orga­
nizada á los pocos días de haber desembar­
cado la fuerza que la compone; siendo á la 
vez dignas de elogio las acertadas disposi­
ciones del hoy dimisionario Gobernador ci­
v il señor Ureña, comunicadas á los Alcaldes 
de los pueblos para la habilitación de las 
casa-cuarteles, que por cierto reúnen todas 
inmejorables condiciones.

Si el nuevo Gobierno admite la dimisión 
enviada por dicho señor Gobernador, la 
Guardia C ivil pierde por lo pronto un gran­
dísimo apoyo, un admirador entusiasta, un 
noble amigo y una autoridad que tanto in­
terés habia demostrado en bien del servicio 
y  honra del Cuerpo, teniendo al efecto va­
rios proyectos importantes que es de esperar 
lleve á la práctica su digno sucesor. La pér­
dida do una autoridad tan prestigiosa y  que 
tanto afecto profesa á la Benemérita, debe 
sor sentida por todos los individuos que tie­
nen la honra de haber sido sus subordinados 
y  El  H eraldo  so complace con hacerlo asi 
presente como prueba de su profundo agra­
decimiento, puesto que estima cuanto al 
Cuerpo beneficia.

Consta la Comandancia de Canarias de 140 
plazas entre Infantería y  Caballería, distri­
buidas en cinco líneas y  17 puestos, á cuyo 
cargo se hallan 90 Ayuntamientos con 3.536 
poblaciones, y un total de 301.983 almas, que 
ocupan una extensión superficial de 7.260 ki­
lómetros cuadrados, divididos en siete islas. 
El terreno es generalmente árido, monta­
ñoso y  quebrado, notándose en muchas oca­
siones la falta de agua, por no haber ningún 
río en todo el Arcniplélago y tener por lo 
tanto que aprovechar la pluvial cuando Dios 
quiere enviárnosla.

Teniendo en cuenta los anteriores apun­
tes, la escased de camínosy comunicaciones, 
la configuración tan desventajosa del terre­
no, que obliga al completo aislamiento de la 
fuerza un tanto escasa, y  otras muchas c ir­
cunstancias fáciles de apreciar, el servicio 
exige grandes trabajos y no menos grandes 
sacrificios. No obstante, los buenos propósi­
tos que á todos nos animan, el afán do g lo­
ría al ser ios primeros que venimos á sentar 
las bases del Instituto en éste querido cuan 
pequeño resto de nuestro Imperio colonial, 
con Jefes tan expertos é incansables como 
los que nos dirigen, se allanarán todos los 
obstáculos, se vencerán todas las dificulta­
des, darán provechoso fruto los sacrificios, y  
el prestigio y  honra del Cuerpo llegarán á 
la meta del éxito, produciendo la satisfac­
ción general.

A l grande estudio y  acertada dirección de 
nuestro inteligente primer Jefe señor Fe­
nech, se debe el que no exista ya en toda la 
provincia una insignificante choza que no 
haya sido visitada por la Guardia Civil, cosa 
sorprendente para machos escondidos cam­
pesinos que nunca creyeron verse protegi­
dos de tal modo.

La instalación de esta Comandancia va, 
pues, produciendo sus resultados; á fuer del 
influjo mural que se observa por doquier, 
los aplausos y muestras de simpatía se 
suceden públicamente. Los particulares, los 
circuios, las sociedades, la prensa, todos, en 
fin, coinciden en encomiar los diferentes ser­
vicios prestados en el corto espacio de tiem­
po que lleva en función la faerza que la 
compone. Tanto el activo Teniente D. A l­
fredo Porcar, sorprendiendo y  anulando
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en esta capital innumerablea garitos en 
los qae la clase jornalera y  menestral se 
solían quedar sin nna peseta, como el celoso 
Comandante del puesto de la isla de Hierro 
D. Félix Vicente Plaza, acudiendo oportuna­
mente en auxilio de un pueblo de su demar­
cación invadido por la viruela, iniciando 
subscripciones humanitarias entre las au­
toridades y particulares de otros, para soco­
rrer con dinero y efectos á los más necesita­
dos, víctimas de la epidemia, facilitándoles 
además toda clase de auxilios; y cada uno 
cumpliendo á porfía con su deber, la Guar­
dia C ivil está siendo la admiración de los 
canarios.

El riguroso cumplimiento de las leyes, la 
moralidad en las costumbres, el respeto á la 
justicia, son cualidades que acreditan la 
sensated de un país y contribuyen en gran 
parte á su prosperidad y bienestar.

La Benemérita en Canarias tiene grandes 
deberes que cumplir en tal sentido, y  á ello 
dedicará plenamente todos süs trabajos, sUs 
energías todas, para de este modo poder co­
rresponder á los sacrificios de la Nación, ase­
gurar la tranquilidad y  bienestar de nues­
tros compatriotas y responder á las glorio­
sas tradicciones de la historia del Instituto.

Bandos, circulares, reglamentos, leyes, 
todo resultaba ayer letra muerta para éstos 
sencillos isleños.

La caza tenía su Ubre ejercicio durante to­
do el año; los productos de los montes, eran 
del que primero los cojta; la propiedad, no 
se respetaba; la seguridad personal, no exis­
tía; el juego, costumbre antigua... Todos és­
tos vicios, verdaderos síntomas de la deca­
dencia, corrupción y anarquía de un pueblo, 
tropezaron con el filo del templado acero 
que ha de estermínarlos; y los que de lejos 
no puedan sentir los efectos de la rotura, in­
dudablemente se han de iluminar con las 
chispas producidas por el choque, sin dejar 
unos y otros de apreciar la belleza de los
efectos. ,,

Y siéndolos triunfos para la Guardia Ci­
v il, más bien que satisfacción, estímulo, la 
destinada á éstas islas sería suficiente á de­
mostrarlo.

iPor algo se llama Benemérital 

El Corrbsponsa-l, 
D ecoroso  V a r e la  M a n i l l a

Santa Gmz da Tenerife, 6 Mar%o de 1899.

Aparte, decimos nosotros, que la fuerza 
de los Ejércitos modernos reside, no sóló en 
sus efectivos numéricos, sino también, y 
principalmente, en su disciplina, instruc­
ción m ilitar y elementos materiales de com­
bate, municiones y suministros.

El Ejército alemán nada tiene que envi­
diar á ninguno respecto de éstos últimos 
extremos; pero en cambio sus soldados sólo 
permanecen en filas de dos á tres años, mien­
tras en Francia el servicio m ilitar es de cin­
co, sin contar las reservas.

No parece probable que por esta parte del 
continente surjan próximas complicaciones; 
pero es curioso el estudio de los elementos 
militares con que cuentan las grandes po­
tencias, cuyo desarrollo alarmante justifica 
la próxima Conferencia de la paz convocada 
por el Emperador de Busia.

ÍNFORHUCIOM

Cosas de un monterilia

Lo es, sin duda alguna, el Alcalde de Lo­
silla, (Alcañicesl como lo demuestra el si­
guiente hecho:

Días pasados, uno ó varios ganaderos ha­
bían introducido sus ganados en número de 
unas 190 cabezas, en el monte del Estado, 
llamado el Darrascal, jurisdicción de Losi­
lla. término de San Pedro del Barco.

El Comandante del puesto de la Guardia 
C ivil do Carbajales puso en conocimiento del 
Alcalde de Losilla este hecho, denunciándo­
lo  como constitutivo de delito, por tratarse
de un caso de pastoreo abusivo; pero el A l ­
calde, que debe saber donde le aprieta el za­
pato, le contestó:

«No se canse usted en poner denuncias,
porque nada adelantará; la política puede
más que las denuncias^.

El Guardia Civil no se dió por convencido 
y  ha dirigido la denuncia al Comandante 
primer Jefe, señor Seisdedos, quien á su vez 
ha dado traslado de ella al señor Goberna­
dor civil. , , , ,

El señor Baztán ha oficiado al Alcalde or­
denándole que explique los motivos que tu­
vo para no admitir la denuncia de la Guar­
dia Civil.

P ro p u e s ta  de tra s la c io n es  de  Jefes  
y O fic ia le s  en  e l p re sen te  m es

A  Coronel, D- Constantino Brasa y Rodrí­
guez, Teniente Coronel primer Jefe de la Co­
mandancia de Valladolid.

A  Teniente Coronel, D. Nicolás Hernández 
Raimundo, Comandante segundo Jefe de la

deBúrgos. o -
A  Capitán, D. Pedro Ledesma Saldana,

primer Teniente excedente en la de Zara­
goza. , ,,

Y á primer Teniente, D. Sebastian Martí­
nez y Martínez, segundo Teniente de la de 
Múrcia.

RESOLUCIONES
Se ha concedido la rescisión del compro­

miso que tenían contraído, á los Guardias 
de la Comandancia de Baleares, Juan Aber- 
ti Maimó; de Cádiz, Crisanto Iriarte García; 
de Cuenca, Francisco Osa Valiente y de Za­
ragoza José Pueyo Arilla.

—Se ha dispuesto de Real orden, que «1 
Teniente Coronel D. Luis García de Celada y 
Madrigál, regresado de Cuba por enfermo, 
quede en situación de excedente con resi­
dencia en ésta Corte y continuando agrega­
do para el percibo de sus haberes é la Co­
mandancia del Norte.

__G-uardia segundo de la Comandancia
de Alicante, Francisco Ferrandiz Blanco, se 
le concede la diferencia del plus sencillo al 
doble de reenganche que devengó desde el 
16 de Enero de 1895, al mismo día y mes
de 1897. ,

—Se ha concedido Cruz de segunda clase
del Mérito Militar pensionada, al Coman­
dante D Dionisio Muüíz Zapatero, por el en­
cuentro de Santo Domingo y Caobas (Matan­
zas), el 11 de Junio de 1898.

—Se ha declarado indemnizable la comi­
sión de Juez instructor y Secretario desde 
el 19 al 30 de Junio último, desempeñada en
Sevilla y Jeréz de la Frontera por el Coro­
nel Subinspector del 16:° Tercio D. José Mur­
ciano Morales y primer Teniente D. Antonio 
Perea Pomar.

_S e  ha concedido la rescisión del compro­
miso al Guardia de la Sección de tropa del 
Colegio para Oficiciales, Vicente Candal y al 
de la Comandancia de Málaga, Francisco

Rodríguez Pérez. , ,  ̂ ,
—A l Capitán D. Félix Eusa é Indart, se le 

ha concedido el retiro para Barcelona con el 
sueldo mensual de 375 pesetas, y derecho a 
la bonificación del tercio de dicho haber.

__gQ La dispuesto que los Capitanes de la
com isión  liquidadora de las Comandancias

de Ultramar, D. Manuel Sacristán Navarro 
y  D. Santiago Panero Mata, cambien respec­
tivamente do destino con los de su clase don 
Juan Cepedano Arguello, en comisión en el 
Depósito do recría y doma, y D. Tomás Sánz 
y Serrano en la plana mayor del 4.® Tercio.

■teoom pensas
A l distinguido Coronel D. Manuel Moroll 

y Agrá, se le concedo la Cruz de tercera cla­
se del Méiito Militar, como mejora de recom­
pensa, en vez de la mención honorífica que 
le  fué otorgada por la Real orden de 2 de Ju­
nio próximo pasado por la obra titu lad» 
«Deberes y facultades del Guardia C ivil» de 
que es autor, la cual resulta hoy de utilidad 
para el objeto á que se le destina, revela en 
todas sus partes detenido y minucioso esta­
dio, exacto conocimiento de la materia y es 
digna de encomio por su índole, propósitos, 
resultado obtenido y claro método seguido 
en su desarrollo.

A  la vez se faculta al Director para que, sí 
lo considera oportuno, autorice la publica­
ción de la referida obra en la forma que es­
time más conveniente para el bien del ser­
vicio.

R e c o m p e n sa » en  C o b a
So ha concedido el empleo de Sargento, á 

los Cabos de la Comandancia de Holguín, 
Manuel Cerezo Lanza, Tomás Sánchez Ca­
rrasco, Wenceslao Aguinaga Santulón, Hl- 
ginlo Martínez González, Juan Manso de las 
Heras, Celestino Rivera Arana y Andrés Hi­
pólito Montero, en recompensa á los servi­
cios de campaña que prestaron en la isla de 
Cuba hasta el 31 de Agosto próximo pasado.

COHSULTORIO

DOS Ejér cito s

Tórrela vega, F. D. D.—Alicante, P. P. C.
V illa c a r r i l lo ,  J. C. G.—Monzón, J. L. R.—El
Pedroso, C. G. A.—Perelló, V. A. B.-Graus,

g. p,_Qrgaz, A. G. J.—Menasalvas, J. G.
j —Padro del Rey, A. M. G.—Almuñecar, M.
^  E —Arcera, P. P. L.—Almuñecar, J. M. 
G.—Cigales. S. B. M.—Villardociervos, I. L.

__Astorga, H. D. L.—Tillarram iel, S. J.
E ,_A gu ila r de Campoo, P. C. A.—Feria, L.
I. C.—Badajoz, M. A. G.—Logrosán, J. P. D.— 
Membrío, F. V. R.—Jarandina, R. M. R.— 
Arroniz, A. L. R.—La Unión, D. I. M. Maza- 
rrón G. P. E.—Campanillas, A. P. G.—Ro­
meral, D. O. Q.—Borja, C. I. G.—Herencia, 
j  _ -p, —Adamur, B. L. T.—Facinas, J. U. y 
U,—Villamartín, A. P. M.—Valencia, F. A.— 
Tabernas, R. A. G.—Lugo, E. R. F.—Venú, 
L. F. A.—Orihuela, L. D. G.—Aliaga, J. M. 
G.—Colomera, F. C. N.—Pozaldcz, M. U. A .— 
Tamames, F. V. B.—Aguílar de Campoo, F.

_Paebla de la Reina, M. G. G.—Feria,
P. R. M.—Hornanos, J. G- C.—Moraleja, M. 
Y. B —Moraleja, E. B. P.—Reinosa, F. H. del 
R ._Vega de Lievana, J H. y H.— San Ksté- 
bau, B. A. S.-Bullas, J. R. L.-M nrcla, F. 
G. L.—Albacete, V. P. G.—Fuengirola, R. G. 
D.-CampaniHas, A. P. G.—Cuevas de San 
Marcos, J. R.

Para el martes 21 del actual, estarán en 
poder de nuestros suscriptores todos los l i ­
bros que nes tienen pedidos.

I j a  C a r id ad .—F. F. y F.—Su carta de 
usted se remitió seguidamente á la Impren­
ta del Cuerpo, en Valdemoro, para que le 
sírvan los impresos que desea.

V l l l a n u e r a  d e l D u q u e .—A. C. M.— 
1.® En una misma instancia no puede solici­
tarlo, toda vez que una ha de serlo para

Su Magostad y la otra para el Director gé- 
neral.

Con opción á premio puele efectuarlo, 
siempre que reúna las demás condiciones 
prevenidas.

2. ® Tres, ó sea uno por cada año.
3. ® Tiene que terminar primeramente el 

compromiso contraído al ingresar en el Ins­
tituto, para entrar en posesión de él.

3.® No podemos complacerle.
ÍB u m á rra ga .—G. B.— En el |Minlsterlo 

de la Guerra nos han informado que en las 
relaciones de fallecidos, remitidas á dicho 
Ministerio, no está incluido el soldado que 
usted manifiesta.

E n g u e ra .-R . S.| P . - l . « y  2.‘ Nohay dis­
posición alguna que trate de tales asuntos.

3. ® Haga el favor de iudícarnos dónde 
se venden los catálogos que nos pide y se le 
remitirá.

4. ® No podemos mandarle los Almanaques 
que nos interesa, por no haberse confeccio­
nado en el presente año.

V l l l a r t a .—E. N. T*—No hemos podido re­
m itirle el décimo que nos pide, porque no 
hay ningún sorteo que llegue á esa nume-

| ja  R o c a .—F. C. C.—Tenga la bondad de 
decirnos qué Código es el que desea, puesto 
que el común es el que usan en los Juzga­
dos municipales y no el civil.

Cuando recibamos su contestación se le 
mandarán los dos libros á la vez, para lo 
cual lo hará constar en su carta.

M o n t a lb á n . - F .  M. G .-l.®  Faltándole 
14 milímetros para la estatura reglamenta­
rla para ingresar como Corneta, le será de­
sestimada su petición; toda vez que para 
los de ésta clase no está facultado el Direc­
tor para dispensar ni un sólo milímetro.

2.® El que recibe es quien tiene la obliga­
ción de hacerlo. .

O a r g a l lo .—R. P. J.— El individuo por
quien usted pregunta no consta incluido en 
las relaciones de fallecidos que obran en el 
Ministerio de la Guerra.

V e g t t l l l a .—J. M. M.—1.® Cubren todas
las vacantes.

2.® 3.® y 4-* No le podemos complacerá és­
tas preguntas por falta de antecedentes.

4 ® No consta en las listas de fallecidos. 
C o ro a b ló n .-M . V. V .-l.®  Sentimos el 

no poderle contestar á ésta pregunta por no 
contar con antecedentes para ello.

2. ® Paede dirigirse, por medio de instan 
cía, al Presidente de la Diputación Provin­
cial, por donde jugó la suerte de soldado.

3. ® No le podemos remitir el libro que nos 
pide por no haberse confeccionado en el año 
actual.

4 « Que nosotros sepamos, ninguno. 
I g u a la d a . - A .  G. G.-1-® Sentimos muy 

de veras el no poderle contestar á ésta pre­
gunta, por no facilitarnos antecedentes la 
Dirección General.

2. ® No señor, tiene que servir los cuatro 
años de su primer compromiso con ei Cuerpo.

3. ® Tiene derecho á ocuparla cuando quede 
Tacante, no puede sacarse de ©lia al Guar­
dia, para que la clase la ocupe.

F i ie n d e to d o » .—J. V. P .— Los contra­
ventores á la ley de caza, así como efectos y 
pesca que en el acto de la detención se les 
ocupe, se ponen á disposición del J uez.

La pareja no tiene derecho á los reclamos 
por no ser caza, y sí un ar:Uz que se emplea

^ ^ ^ l l la r ln o  F r ío .—F. R. P.—1.® De un dia 
para otro se le remitirán los libros que tie­
ne pedidos, puesto que el autor ha quedado 
en mandarlos muy en breves días.

2.® A  su anterior carta se le contestó por
correo.

3.® Remitido el número que nos dice lo 
falta.

S a n  F e l lú  de « u U o l » . —P. S. C.—1.
SI del exámen que hay que sufrir, resulta 
aprobado, si señor.

2.® Uua vez que se anuncie la vacante, S(Ĵ  
licitarlo de S. S. por medio de instancia.

Z a m o ra .-M . B. V.—Tiene que soU c lt*  
el reenganche del Jefe de la Comandancia 6
que actualmente pertenezca.

M «m b r lo . -C .  B. B .-l.®  Se dasconoce el
paradero del individuo por quien usted n(íS
pregunta.

2.® No podemos complacerle á su pregunta 
p jr falta para ello de antecedentes.

▲ raeena .—N. T. M.—El Importe de los 
libros que usted manifiesta es de 16 peseta  
60 céntimos, con el certificado y  franqueo.

C h ert.—J. B. A.—No hemos podido ateií- 
der á su carta última, por haberse recibido 
en ésta Administración después del día que 
tenemos señalado en las advertencias de 
nuestro semanario; pero si es que insiste ué- 
ted en ello, haga el favor de avisarnos C(A 
más puntualidad y se le complacerá.

F lI la n u e T a  de l F re sn o .—M. A. G.-^ 
Su petición de libros está pendiente haste 
que el señor Boado nos remita la Cartilli'f 
que esperamos lo sea en éstos dias.

B r lo n e » .—Por ahora nada hay del asun­
to que usted manifiesta en su carta-

p e t r e l .—J. B. D.—En compensación al 
duplicado cargo, que equivocadamente se le 
ha pasado, le queda abonado en su cuenta 
con ósaa Administración hasta fin de Julio 
próximo.

jB v le r r e la t r e .—J. B. C. y N. L. E.—Se­
rán ustedes complacidos.

V illa f r a n e a .— F. S. R .— Remitida su 
carta al Dr. Audet, cayo señor le  complace­
rá en seguid».

P u e n te  C alde laa .—G. H. G.—1.® No le
podemos complacer por falta da anteceden- 

tos
2. ® Cobraban el doble al de la Península.
3. ® A l Jefe de la Comisión.
4. ® En el Instituto no consta ningún Ofi­

cial que se titule como usted indica.
S a n ta  C roa  de X e n e r l f e . - D .  V. M.—

El original que usted nos ha remitido, se 
publica en éste número.

Sa remitieron á los nuevos suscriptores, 
que á continuación se expresan, «E l Compen­
dio de Legislación» del año 1196, encuader­
nado. y el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de 
los interesados.

Torrelodones. J- G. M.—Vlllamantilla, R. 
U. G.—Bagúr, T. M. C.—Zorita, Sargentp, P.
Q B _Granadella, M. C. N.—Berga, M. L l.
c !—Vlllalba del Alcor, J. R. M.—Gusendos 
de los Oteros, A. C. A.-Reinosa, F. H. del 
B —Puerto de la Luz (Canarias), E. E. B.— 
Madrid, Teniente, M. A.—Berga, M. H . C.

CMnchilla, E. R. C.—San Clemente. J. L. 
de H —Sodupe, S. S. S.—Chinchilla, J. T. S.— 
Jimena, J. E. S.—Chinchilla, J. L. 
toña, F. S. L.—Castropol, A. S. S. y F. E. dé 
la C.—Minas de Veredllla, J. S. M.—Tarazo- 
na, J. G. A.—Caparroso, B. S. S.—Tillarca- 
vo V G. G.—Angüimes, R. M. R.—Rozas, M. 
E ’ A .-Zam ora, M. B. V.—Santisteban del 
Puerto, V. M- N.-Jetafe, M. V. O.-Cauarias 
Laffuua, C. S. M.—Guadalajara, J. F. S., Te­
niente.—Astorga, J. R. S.—Canarlas-Gr^a- 
dllla, D. M. A.—Canarias-Orotava, M. G. G.— 
Madrid, C. S. S., (Santa Toresa, núm. ,9 ).-  
Regimiento Infantería de Cantabria nume­
ro 39, Teniente, D. Santiago Ochoa.

Imprenta particular
de K1 H e ru ld o  d e  ím « u u r d i »  C I t H

33, Tndeseos, 3Z— Hadrid
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La discusión del presupuesto de Guerra en 
el Parlamento francés ha coincidido con la 
votación, en primera lectura por el Reichs- 
tag, de la nueva ley aumentando el efectivo 
del Ejército alemán.

La fuerza que se fija es de 581.000 hom­
bres, mientras el Ejército francés mantiene 
sobre las armas 561.000, cifras cuya compa­
ración arroja una diferencia en contra de 
Francia de 20.000 soldados.

He aqui como se descomponen éstas canti­
dades:

La Infantería alemana incorpora a sus 
filas 385.000 hombres; 366.000 la Infantería 
francesa; diferencia, 19.000 soldados. En Ca­
ballería la superioridad está, en cambio, por 
parte de Francia, que sostiene 72.000 jinetes, 
mientras Alemania sólo puede disponer de 
65.000. Esta superioridad sólo es efectiva en 
dicha arma, pues en las especiales adviér­
tese también el predominio de sn rival.

Alemania cuenta con 82.000 artilleros; la 
República con 77.000, y en el Cuerpo de In ­
genieros la diferencia está entre 21.000 ale­
manes y 13.000 franceses,

La Oficialidad, naturalmente, guarda co­
rrelación con estas cifras; según los datos á 
que venimos refiriéndonos, son 3 1 . A * 0  
los Oficiales alemanes y 5B 8 .S63  ios fran­
ceses diferencia á favor del imperio,
Jefes y Oficiales de todas armas.

¿Qué significan estas estadísticas bajo el 
punto de vista del resultado de la victoria? 
El Ministro de la Guerra alemán. General 
de Grossler, ha declarado que á toda costa 
es preciso afirmar la superioridad m ilitar 
d3 la Confederación alemana. El Ministro 
francés, M. de Freicinet, explica que en los 
efectivos de los Ejércitos, cuando sé pasa de 
ciertos límites, una superioridad como la 
alcanzada por los alemanes no tiene verda­
dera importancia.

G o i x t i x L O x e a o i o a a . © »

Por suelto del segundo Negociado inserto en ei Resdi.mn de ser­
vicios de l.° de Mayo de 1897, se previene io siguiente;

Habiendo observado que algunos señores ¿
pectores de Tercio y primeros Jefes de *
mi autoridad las instancias que promueven Labos y Gnar 
S a s ,X s o lic ilu d  de que se les conceda la continuación en el 
Gueruo hasta poder invalidar las notas desiavorabies que tienen 
S a m b a s  e í  sus filiaciones, siendo asi
para otorgar dicha gracia, por mi comunicación de 21 de ^  
de 1893, inserta en ei Resúmen de servicios de l.° de o^PHemore 

siempre que eean dlífuoe de
ntiírauiüiitü los uu0 a SU iuicio no Qoban continuar íormando 
pnrte de este Instituto; se recuerda ei más 
de cuento previene la citada disposición, pero
este Centro de ias concesiones que hagan, para las anotaciones 
correspondientes en los expedientes ne los interesados.
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seguirán rigiéndose por lo dispuesto en la citada Real orden de 8
^e^Novlembre de 1876, puesto que subsisten sus respectivas Di-

^^*TaS?a deípSel^de reintegro y sellos que se ¿lan de apenar 
en la Secretaria de las órdenes del Ministerio de Estado, para la 
obtención de las Cruces civiles:

Goxxtxrcatos

En Circular de la Dirección General del Cuerpo de 18 de No­
viembre de 1897, se ordena io que sigue: .  ̂ m a-

La circunstancia de no Haber podido contratar los Tercios una 
ren trv  tres reívicios, no obstante las persistentes gestiones 
nracticadas üor los Jefes respectivos para obtenenos, ya por me­
dio de repetidos anuncios de subasta, ora por gestión 
los industriales, hace preciso la adopción de oportunas disposi­
ciones uue restablezcan la normalidad en este punto.

Al expresado fin, y procurando conciliar la necesidad que
queta mencionada con ei procedimiento que
observado para contratar ios servicios que atectau ai vestuario y 
equipo de l^s caballos, he tenido a bien disponer 
^ Primero. Todos ios servicios de ios Tercios y Centros dei 

Cnerno se proveerán como nasta aqui por medio de contrata, con 
BiSemóá al modelo de anuncio, proposición y pliego de condicio-

^% egundo.''Los servicios que no hayan conseguido contratar 
los Tm-cios por falta de iicitadores ú otras causas, serán compren- 
dldo “ e r u T 'u S t a  geueral que estara á f  ®
14 Tercio, por ser ésta solo la que tiene residencia fija en i »  ca 
pitaüdaT;efpectfva. la cual subasta deberá 
Se condicmnes de las de Tercio en lo que 
modificaciones que corresponda en punto al lugar 
reconocimiento, y otros que se estime pertinentes, sin perjuicio 
de uue después de ia adj adicación definitiva recobren ios Tercios 
comprendidos en la repetida subasta su
que se relacione con ei cumplimiento del contrato en cuanto sea
compatible coa las clausulas de aquél. en loa

Tercero. Sin perjuicio de que en ios contratos actuales en ios

CATEGORIAS

PAPKL
DE

REINTEGRO
Pesetas

S E K jI jO

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Collar. . . .................... 1.692 100 1.792

Gran Cruz. 1.125 100 1.225

Comendador de núm.. 760 75 825

Comendador ordinario. 562*50 75 637*50

Caballero................... 375 50 425

d e  S u s t o s

Collar........................... 564 100 664

Gran Cruz..................... 275 100 475

Comendador de núm.. . 187*50 75 262'50

Comendador ordinario.. 120 *75 195

Caballero...................... 75 50 125

C U o ix d \ i.c c ± < 3 ix  d e  £ u . e i * : * » s

— En Real orden de 5 de Marzo de 1897 nnAH¡n«
que no sean empleados en la conducción de loerzas ^ 
de embarque» los Oficiales que tienen su destino en los depósito s
para Ultramar.

« I

Ayuntamiento de Madrid




